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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimeitr®. . . . . . ^6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ell.as no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícíilo L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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BCIÀ DEL CONSEJO DE MINISTROS
S, M. el Rey D. Alfonso Xin 
D.g.), 8. M. la Reina D.» Vic

ia Eugenia, y SS. AA. RR. el 
incipe de Asturias é Infantes, 

cioD ntiûàan sin novedad en su impor- 
5 del lite salud.
^0 88 De igual beneficio disfrutan las 
SÍ* más personas de la Augusta Real 

®® BÜia,
1 P^Í {Kattia del 29 de Noviembre de 1914).
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| re- Núm. 3.263.

ifeiw mil de Iu pmiieli.
Decretaría .-.Negociado 3.®

ClBOULAK NÚM. 213.

^* Alcaldía de Urones de Oas-

I
[P®Qce, con fecha 24 de No- 
J^^bre actual, me dice lo que 

Jæ®“go el honor de participar 
•®‘ Que habiéndose declarado 

JûferniQdad variolosa en el ga- 
’buar de don Antonio Arias 

^®u, de esta vecindad, esta 
^^ y Junta de Sanidad, de 

^'^ “con los ganaderos de esta 
’’ Ja procedido al aislamiento 

i¡’*^uo ganado á fin de evitar 
J^^^^gio, habiéndose señalado 
'’f^Qo comprendido en el 

¡M^ ^^^^^^^®®» ^’^® linda por 
j''® con raya da Becilla de 
ll^®’'aduQy, Mediodía raya de

®^§4z, Poniente camino que 

guía á Villavicencio y Norte sem* 
brado de la Gordaliza.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1914.

£1 Gobernado!',

^ttlw glasto ^trales.

ÍSIBTM (Bimi.
fíEsicmiAimicmHEUffim ssa ——

XIU Convenio de La Haya 
relativo á los derechos y de
beres de las Potencias neu
trales en caso de guerra ma
rítima.

(OONTINUAOION)

El Presidenta de los Estados 
Unidos Mejicanos: al Excelentí
simo Sr. Gonzalo A, Esteva, En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario do la República 
en Roma; al Excelentísimo señor 
Sebastián B. de Mier, Enviado 
Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República en 
París; al Excelentísimo señor 
Francisco L. de la Barra, Envia
do Extraordinario y Ministro Pie- 
nipotenciario de la República en 
Bruselas y El Haya.

S. A. R. el Príncipe de Monte
negro: al Excelentísimo señor 
Nelidow, Consejero privado im
perial actual. Embajador de S. M. 
el Emperador de todas las Rusias, 
en París; al Exorno. Sr. de Mar

tens, Consejero privado imperial, 
miembro permanente del Consejo 
del Ministerio Imperial de Nego
cios Extranjeros de Rusia; al Ex
celentísimo Sr. Tcharykow, Con
sejero de Estado imperial actual, 
Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Su Majes
tad el Emperador de todas las Ru
sias en El Haya.

S, M. el Rey de Noruega: al 
Excmo. Sr. Francis Hagerup, ex 
Presidenta del Consejo, ex Profe
sor de Derecho, Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipo
tenciario en El Haya y Copen
hague, Miembro del Tribunalpor- 
manante de arbitraje.

Bi Presidente de la República 
de Panamá: al Sr. Belisario Po
rras.

El Presidente da la República 
del Paraguay: al Excelentísimo 
Sr. Eusebio Machain, Enviado 
Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario do la República en 
París; al señor Conde G. Du Mon
ceau de Bergeodal, Cónsul de la 
República en Bruselas.

S, M. la Reina de los Países 
Bajos: al señor W. H. de Beau
fort, Su ex Ministro do Negocios 
Extranjeros, miembro do la Se
gunda Cámara do los Estados Ge
nerales; al Excmo. Sr. T. M Ce 
Asser, Su Ministro do Estado, 
miembro del Consejo de Estado, 
miembro del Tribunal permanen
te de arbitraje; al Excmo. señor 
Jookheer J. C. C. den Beer Poor- 
tugael. Teniente general retira
do, ex Ministro de la Guerra, 

miembro del Consejo de Estado; 
al Exorno. Sr. Jonkeer J.gA. Róell 
Su Edecán en servicio extraordi
nario, Vicealmirante retirado, ex 
Ministro de Marina; al Sr. J. A. 
Loeff, Su ex Ministro do Justicia, 
miembro de la Segunda Cámara 
de los Estados Generales.

El Presidente de la República 
del Perú: al Exorno. Sr. Carlos G. 
Candamo, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario 
do la República en París y Lon
dres, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje.

S. M. I. el Schah de Persia: al 
Excmo.Sr. Samad Khan Montazos 
Sultaneh, Su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario 
en París, Miembro del Tribunal 
permamen de arbítriaje; al Exce
lentísimo señor Mirza Ahmed 
Khan Sadingh Ul Mulk, Su En
viado Extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en El Haya.

S. M. el Rey de Portugal y de 
los Algarbes, etc.: al Exorno. Se
ñor Marqués de Several, Su Con
sejero de Estado, Par del Reino, 
ex Ministro de Negocios Extran
jeros, Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en 
Londres, Su Embajador extraordi
nario y Plenipotenciario; al Ex
celentísimo señor Conde de Sa
lir, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en El 
Haya; al Excmo. Sr. Alberto de 
Oliveira, Su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario 
en Berna.

S. M. el Rey de Rumanía: al
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Exceleatísimo Sr. Alejandro Bel- 
dimán, Su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario 
en Berlín; al Exorno. Sr. Edgar* 
do Mavrocordato, Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Pleni
potenciario en El Haya.

S. M. el Emperador de todos las 
Rusias: al Exorno. Sr. Nelidow, 
Su Consejero privado actual, Su 
Embajador en París; al Excelen
tísimo Sr. De Martens, Su Con- 
sejero privado, miembro perma
nente del Consejo del Ministerio 
Imperial de Negocios Extranje
ros, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; al Exce
lentísimo Sr. Toharykow, Su 
Consejero de Estado actual. Su 
Gentilhombre, Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipo
tenciario en El Haya,

El Presidente de la República 
de El Salvador: al Sr. Pedro I. 
Matheu, Encargado de Negocios 
de la República en París, miem
bro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Sr. Santiago Pérez 
Triana, Encargadode Negocios de 
la República en Londres.

S. M. el Rey de Servía: al Ex
celentísimo Sr. Sava Grouitch, 
General, Presidente del Consejo 
de Estado; al Exorno. Sr. Milovan 
Miirovapovich,Su Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipoten
ciario en Roma, miembro del Tri- 
bunal permanente de arbitraje; 
al Exorno. Sr. Miguel Militcho- 
vitch. Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en 
Londres y El Haya.

S. M. el Rey de Siam: al señor 
Mom Chatidej Udom, Mayor Ge
neral; al Sr. C. Corragloni de 
Orelli, Su Consejero de Legación; 
al Sr. Luang Bhuvanart Narúlba, 
Capitan.

S. M. el Rey de Suecia, de los 
Godos y de los Vendas: al Exce
lentísimo Sr. Kuut Hjalmar Leo
nard Hammarakjold, Su Ex Mi
nistro de Justicia, Su Enviado 
Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Copenhague, 
miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; ai Sr. Juan 
Hellner, Su Ex Ministro sin car
tera, ex miembro del Tribunal 
Supremo de Suecia, miembro del 
Tribunal permanentedearbitraje.

El Consejo Federal Suizo: al 
Exemo. Sr. Gaston Carlin, En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la Confedera
ción Suiza en Londres y El Haya- 
ai Sr. Eugenio Boro!, Coronel del 
Estado Mayor General, Profesor 
en la Universidad de Ginebra; 
al Sr. Max Huber, Profesor de

Derecho en la Universidad de 
Zurich.

S. M. el Emperador de los Oto
manos: al Excelentísimo señor 
Turkhan Pachá, Su Embajador 
Extraordinario, Ministrodeevkaf; 
al ExcelentísimoSr. RechiedBey, 
Su Embajador en Roma; al Exce
lentísimo Sr. Mehemed Pachá, 
Vicealmirante.

El Presidente de la República 
Oriental del Uraguay:al Excelen
tísimo Sr. José Batlle y Ordóñez, 
ex Presidente de la República, 
miembro del Tribunal permaneo- 
le de arbitraje; al Exorno, señor 
Juan P. Castro, ex Presidente del 
Senado, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la 
República en París, miembro del 
Tribunal permúnentode arbitraje.

El Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela: al Sr. José 
Gil Fortuol, Encargado de Nego
cios de la Repúbica en Berlin.

Los cuales despues do haber de
positado sus plenos poderes, ha
llados en buena y debida forma, 
han convenido las disposiciones 
siguientes:

Art. I. Los beligerantes es
tán obligados á respetar los de
rechos soberanos de las potencias 
neutrales y abstenerse, en el te
rritorio ó en las aguas neutrales, 
de todos los actos que constitui
rían por parte de las potencias 
que los tolerasen una falta á su 
neutralidad.

Art. II. Todos los actos de hos
tilidad, comprendiendo en ellos 
la captura y el ejercicio del dere
cho de visita, cometidos por bu
ques de guerra beligerantes en 
las aguas territoriales de una Po
tencia neutral, constituyen una 
violación de la neutralidad y es
tán estriotamente prohibidos.

Art, III, Cuando un buque 
ha sido capturado en las aguas 
territoriales de una Potencia neu
tral, esta Potencia, debe, si la 
presa se encuentra aún dentro do 
su jurisdicción, usar de los medios 
de que disponga para que sea 
soltada, con sus Oficiales y su 
tripulación, y para que sea inter
nada la tripulación puesta á bor
do por el- captor.

Si la presa se halla fuera do la 
jurisdicción de la Potencia neu
tral, á instancia de la misma, de
berá ser soltada por el Gobierno 
captor, con sus Oficiales y tripu
lantes.

Art. IV. Ningún beligerante 
puede constituir Tribunal alguno 
de prosas en territorio neutral ni 
en ningún navío que se halle en 
aguas neutrales.

de gaerra de los b«ií¡^ 
servirse de sus pilotos ofie¡«|,' 
(brevetés).

Art. XII. En defecto de otras 
disposiciones especiales de Ule 
gislacion de la potencia neutral’ 
se prohibe á los navíos de guerra 
de los beligerantes permaoecer 
en los puertos y radas ó ea h, 
aguas territoriales de dicha Po. 
tencia durante más de veiuticaa' 
tro horas, salvo en los casos pre. 
vistos por el presente Convenio, 

Art. XIlI. bi una Potónciaá 
la cual se ha avisado la apertura 
de las hostilidades sabe que uq 
buque de guerra de un beligeran. 
te se encuentra en uno de sús 
puertos y radas ó en sus aguas te
rritoriales, debe notificar á dicho 
buque que deberá salir dentro de 
veinticuatro horas ó en el término 
prescrito por la ley local.

Art. XIV. Un buque degue
rra beligerante no puede prolon
gar su estancia en un puerto 
neutral más allá del término le
gal, sino por causa de averíasó 
por razón del estado del mar. De
berá salir en cuanto haya cesado 
la causa dei retraso.

Las reglas acerca de la limita
ción de la permanencia en los 
puertos, radas y aguas neutrales 
no se aplican á los buques de gue
rra afectados exclusivamente á 
una misión religiosa, científica 
ó filantrópica.

Art. XV. En defecto de otras 
disposiciones especiales de la le
gislación de la Potencia neutral, 
el número máximo de los buques 
de guerra de un beligerante que 
podrán encontrarso á un iüísido 
tiempo, en uno de sus puertos ó 
radas será da tres.

Art. XVI. Cuando se encuen
tren simultáueamente en no 
puerto ó en una rada neutral bu
ques da guerra de las dos partes 
beligerantes, deban transcurrir 
al menos veinticuatro horas entre 
la salida del buque de un belige’ 
raote y la salida del buque fiel 
otro.

El orden de las llegadas detef' 
mina el de las salidas, á menos 
<iue el buque que llegó primero 
no se halle en el caso en que es
tá admitida la prolongación de le 
duración legal de lapermaneiioie- 

Un buque de guerra beligeren* 
te no puede salir de un puertoó 
de una rada neutral menos fi® 
veinticuatro horas después de 1® 
marcha de un buque de comereio 
que ostento el pabellón de su ad* 
versario.

Art. XVII. En los puertosy 
radas neutrales, los buques d®

Art. V. Está prohibido á los 
beligerantes hacer do los puer
tos y do las aguas neutrales basa 
de operaciones navales contra sus 
adversarios, y espeoialmente ins
talar allí estaciones radiotelegrá
ficas ó cualquier aparato destina
do á servir de medio do comuni
cación con fuerzas beligerantes 
de tierra ó de mar.

Art. VI. Está prohibido la 
entrega por cualquier título que 
sea, verificada directa ó indirec- 
mente por una Potencia neutral 
á una Potencia beligerante do 
barcos de guerra, da municiones 
ó material do guerra de cualquier 
género.

Art. VII. Una Potenc’a neu
tral no está obligada à impedir la 
exportación ó el tránsito, por 
cuenta de uno ú otro de los beli
gerantes do armas, municiones 
y en general, de todo lo que pue
da ser útil á un ejército ó á una 
fiota.

Art. VIH. Todo Gobierno neu
tral está obligado á usar do los 
medios de que disponga para im
pedir en su j urisdiccion el equipo 
ó armamento de cualquier buque 
acerca del cual tenga motivo ra
zonable para creer que está desti
nado á cruzar ó á tomar parto en 
operaciones hostiles contra una 
Potencia con la cual está en paz. 
Está también obligado á emplear 
la misma vigilancia para impedir 
la salida fuera Je su jurisdicción 
do cualquier navío destinado á 
cruzar ó á tomar parte en opera
ciones hostiles y que hubiese sido 
adaptado en todo ó en parte á los 
usos de ia guerra dentro de dicha 
jurisdicción.

Art. IX. Una Potencia neu
tral debe aplicar igualmente á 
los dos beligerantes las condicio
nes, restricciones y prohibicio
nes dictadas por ella en lo que 
concierne á la admisión en sus 
puertos, radas ó aguas territoria
les de los navíos de guerra beli
gerantes ó de sus presas.

Sin embargo, una Potencia 
neutral pueda prohibir el acceso 
á sus puertos y á sus radas al bu
que beligerante que se hubiese 
descuidado en el cumplimiento 
de las órdenes ó prescripciones 
dictadas por ia misma ó que hu
biese violado ia neutralidad.

Art. X. La neutralidad de 
una Potencia no queda compro
metida por el simple paso por sus 
aguas territoriales de los buques 
de guerra y da las presas de los 
beligerantes.

Art. Xl. Una Potencia neu
tral puede permitír á los navios
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wmiw fftoïimi. Sn el partido de Tordesillas Nom. 3.259.

guerra beligerantes no pueden re
parar sus averías más que en la 
medida indispensable á la segu
ridad de su navegación y sin 
acrecentar en modo alguno su 
fuerza militar. La Autoridad neu
tral comprobará la naturaleza de 
las reparaciones que haya que ha
cer, las cuales deberán ser ejecu
tadas lo más rápídamente posible.

Art. XVIII. Los buques de 
guerra beligerantes no pueden 
servirsa de los puertos, radas y i 
aguas territoriales neutrales para 
renovar ó aumentar sus aprovi- 
siouamieotos militaresTó su arma
mento, ni tampoco para comple
tar sus tripulaciones. 1

Art. XIX. Los buques do 1 
guerra beligerantes no pueden j 
avituallarso en los puertos ó ra- 1 
das neutrales más que para com- 1 
pletar su aprovisionamiento ñor- 1 
mal en tiempo de paz. I

Dichos buques no pueden tam- | 
poco tomar combustible más que 1 
para llegar al puerto más próxi- \ 
mo de su propio país. Pueden sin 1 
embargo, tomar el combustible \ 
ü9eftsario para llenar sus paholes, 1 
propiamente dicho, cuando se \ 
encuentren en países neutrales 1 
íue hayan adoptado este modo 1 
de determinación del combustible 1 
108 puede proveerse. \ 

¡5Í, según la ley de la Potencia | 
neutral, los buques no reciben 1 
earbón hasta después de veinti- 1 
eoatro horas de su llegada, la du- 1 
fecion legal de su permanencia 1 
89 prolongará veinticuatro horas. \ 

Art.XX. Los buques de guerra 
^filigerantes que han tomado 
combustible en puerto da una Po- 
loncia neutral no pueden renovar 
^iiaprovisionamieutoenotropuer- 
'”^0 la misma Potencia hasta 
09puós de transcurridos tres me-

^fh XXI. Una prosa no pue- 
®90r conducida á un puerto neu- 
f^lmásque por causa de las do 
*'9vegâbilidad, mal estado del 

falta de combustible ó do 
'f^’isiones.
^sbe marcharse tan pronto ha- 
’O08ado la causa que justificó 
®Qtrada. Si no lo hace, la Po- 

JJ^ia neutral debe notificarle la 
®® ^® salir inmediatamente; 
® Caso en que qq se confor- 

sa^^á^^ P^^^°^*^ neutral debe
0 los medios da que dispon- 

P®ra soltarla con sus Oficia- 
y 8u trip^J^^I^J^ internar la i 

^cion que puso á su bordo 
^^Plor.

(Se concluirá)

Núm. .3.248.

Àudienà Temlorial de Valladolid.
Secretaría de G*obierno.

1 Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
que han do proveerse cou arreglo 

\ al art. 7.° do la Ley de 5 do Agos
to de 1907.

En el partido de Medina,

Juez suplente de El Campillo. 
Fiscal de Medina del Campo.

En el partido de Peñafiel.

Juez suplente del mismo.

En el partido de Rioseco.

Juez suplente de Palacios de 
Campos.

Juez do Villanueva de San 
Mancio.

En el partido de Tordesillas.

Juez de Villavieja.
.subasta de los arbitrios muni- 

^n el partido del DistrUo de la 1 oipalos durante el año 1915, 
Audiencia de Valladolid, 1 Mostración de granos, puestos 

Juez de Tudela de Duero. públicos, rodaje etc., se anuncia 
Juez Suplente de ViUabañéz. \ ^^ P’^^’æ® ®’^ virtud yálos efectos 

| del artículo 29 de la Instrucción 
En el partido del Distrito de la i de 24 de Enero de 1905 relativa

Plaga de Valladolid. j á la contratación de servicios pro- 
Juez de Simancas. \ vinciales y municipales á fin de

Juez suplente de Zaratan. 1 ^’^Q durante el plazo de diez días
| ácontar desde la inserción de es- 

En el2}artido de Villalón. j te anuncio en el «Boletín oficial»
Juez suplente de Mayorga. 1 ^® ‘^ provincia, puedan presen-

° | tarso las reclamaciones pertioon-
Los que aspiren á ellos presen- I tes, transcurrido, no serán admi- 

tarán susinstancias en esta Secre- 1 tidas las que se presenten, 
taría en el papel sollado de la ela- 1 Ataquines veintiséis de No- 
se 9.“, con los comprobantes de 1 viembre de 1914,—El Alcalde, 
méritos y servicios, en el tórmi- 1 Manuel Izquierdo.
no de quince días, á contar des 
de la publicación de este anun
cio en el Bolbtííí Oficial; en- 
tendióndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra
das, según so indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid 26 de Noviembre 
de 1914.—p. A. do la S. de 0., 
El Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal.

En el partido de Medina.

Juez suplente de Moraleja, don 
Telesforo Rodríguez Lopez.

Fiscal do Marzales, D. Paciano 
Gallego y Poncela.

Sn el partido de V^aloría.
Fiscal suplente do Castroverdo 

de Cerrato, D. Felipe González 
Montero. -

En el partido de Villalón.

Juez de Cuenca do Campos, 
D. Epifanio Mancebo Martin.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.“ del art. 5.*» de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 26 de Noviembre do 
1914.—P. A. de la S. de G., El 
bocretario de Gobierno, Julian I 
Castro.

Ndm. 3.256.

Ataquiaes.
Aprobados por este Municipio 

los pliegos de condiciones y tari
fas para el arriendo en pública

NóM. 3.270.
i Castronuevo.
| El padrón de carruajes de lujo 
I de este término municipal para 

el año próximo de 1915, está ter
minado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta- 

j miento por el plazo de diez días, 
á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, á fin de que 
durante dicho término pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que crean convenien
tes, pues transcurrido que sea el 
plazo indicado no se admitirá 
ninguna.

Castronuevo de Esgueva á 27 
de Noviembre do 1914.—El Al- 1 
ealde, Arturo Gonzalez. j

Cistérniga.
Confeccionados el reparto de la 

contribución territorial y padrón 
do edificios y solares para el ejer
cicio de 1915, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de la 
Corporación por término de ocho 
días, para oir las reclamaciones 
que pudieran presentarse en el 
plazo do referencia, transcurrido, 
no serán atendidas las que se 
formulen.

Cistérniga 18 do Noviembre do 
1914.—El Alcalde, Mariano He
rrero.

Núm. 3 260.
| Cistérniga.
j Aprobado por este Ayunta- 
f mieuto el pliego de condiciones 
j á que en su día habrá de ajustar- 
i se la subasta relativa al arbitrio 

de Degüello en el Matadero pú
blico de esta villa durante el pró
ximo año de 1915, y en virtud 
de lo preceptuado por la vigente 

( instrucción sobre contratación 
de servicios provinciales y muni
cipales, se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal por tér
mino de diez días, durante los 
cuales puede ser examinado per 
cuantos lo tengan por convenien
te y pudiendo producír contra 
el mismo las reclamaciones que 
consideren pertinentes, en la in
teligencia que una vez expirado 
el plazo que se indica, cualquiera 
que se presento será considera
da extemporánea.

Cistérniga 18 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Mariano He
rrero.

NuM. 3.262.
Cogeces del IVIonte.

1 Terminado el padrón de cédu
las personales para el próximo 
arlo de 1915, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante dicho plazo 
podrá ser examinado por cuantos 
lo crean conveniente, promovien
do las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Cogeces del Monte 25 de No
viembre de 1914. -El Alcalde, 
Gregorio Arribas.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Roales.
Ventosa de la Cuesta, 
Villafrechós.
Villanueva de los Caballero?,
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Num. 3.266.

Geria.

Aprobados por el Ayuatamion- 
to do mi presidencia los pliegos 
de condiciones para el arriendo 
de puestos públicos y correduría 
de vinos para el próximo año de 
1915, se anuncia al público por 
término de diez días, conforme 
dispone el artículo 29 de la Ias* 
truccion de 24 de Enero 1905, so
bré contratación de servicios pro
vinciales y municipales, á fin do 
que durante el mismo puedan 
presentarse las reclamacionescon- 
tra referidos pliegos que se esti
men justas.

Dichas subastas, caso de no 
presentarse reclamación alguna 
dentro del indicado plazo, que es 
cuando se admiten, se celebrarán 
por el orden siguiente: La de 
Puestos públicos el día 17 de 
Diciembre próximo venidero y 
hora de las diez de su mañana, 
en esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia ó la del Concejal en 
quien delegue, bajoel tipo de cin
cuenta pesetas; y lá de Corredu
ría de vinos el 18 del mismo á 
igual hora y bajo el mismo tipo 
de cincuenta pesetas.

Para tomar parte en dicha su
basta es requisito indispensable 
haber consignado, en la Deposita- 
ría^muoicipal el cinco por ciento 
importe de las mismas, cuyo ex
tremo se justificará con el res
guardo correspondiente, así como 
no ser deudor al Municipio,

Geria 26 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Juan Rodrí
guez.

NuM. 3.242.

Iscar.

Terminado el Repartimiento 
de Consumos y sus recargos para 
el próximo año de 1915, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles, que 
expiran el día cinco de Diciembre 
próximo, pudiendo todos los con
tribuyentes por dicho concepto 
examinar el expresado reparto, 
y formular las reclamaciones de 
agravio que estimen pertinentes, 
dentro del indicado plazo, trans
currido el cual, no se admitirá 
ninguna.

Iscar 24 do Noviembre de 
1914.—El Alcalde accidental, 
Cayetano Juste..

NúM. 3.239.

llŒelgar de Arriba.

Se hallan terminados y expues
tos al público por término de ocho 
días, en la Secretaría, los repar
timientos de rústica y urbana, 
matrícula industrial y presupues
to ordinario para 1915.

Los contribuyentes y vecinos 
podrán hacer cuantas reclamacio
nes orean convenientes en dicho 
plazo, pasado no será atendida 
ninguna.

Melgar de Arriba 23 do No
viembre do 1914.—El Alcalde, 
Francisco de Castro.

............  ..... ■

Núm. 3.237.

Torrelobaton.

So hallan terminados y ex
puestos al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento por 
término de ocho días, los repar
timientos de la contribución terri
torial, rústica, pecuaria y urbana 
de este distrito municipal, forma
dos para el próximo año do 1915, 
á fin de que durante dicho plazo 
sean examinados por cuantos in
dividuos lo estimen oportuno y 
hagan las reclamaciones que sean 
justas; pasado referido plazo no se 
admitirá ninguna.

Torrolobaton 23 de Noviembre 
de 1914.—-El Alcalde, Teodoro 
Perez.

Con el propio objeto ó igual 
término so hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

San Roman de la Hornija 
Valdestillas

Y por el término de quince 
días en el Ayuntamiento de 

Ceinos de Campos 
Urueba

NuM. 3 267, .

Urones de Castroponce.

Formado por el Ayuntamien
to el pliego de coudicionos que 
ha de servir de baso para el 
arriendo en público remate del 
rozo y pastos do esto término pa
ra el año do 1915, so halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el cual podrá ser 
examinado y formular las recla
maciones que sean pertinentes.

Urones do Castroponce á 25 de 
Noviembre de 1914.—El Alcal
de, Teófilo Escudero.—El Secre
tario, Justiniano Herrero,

Núm.3.269.

GONVOGATORTA 

Valoria la Buena.

Estando prevenido por el Real 
decreto de 11 de Marzo de 1885 
que los Presupuestos carcelarios 
de los partidos judiciales sean 
disoutidosyaprobados en Juntado 
Alcaldes ó representantes de los 
Ayuntamientos de los pueblos del 
mismo; Se convoca por el presen
te á todos y cada uno de los de 
este partido judicial de Valoria 
la Buena, para que el día quince 
de Diciembre próximo á las doce 
concurran á las Casas Consisto
riales de esta Cabeza de partido, 
con el fin de discutir, votar y 
aprobar en su caso el Presupues
to de Ingresos y Gastos de la 
Cárcel de referido partido judi
cial que ha sido formado para el 
próximo ejercicio de 1915; y pa
ra el caso de no coocurrir núme
ro suficiente de representantes 
para tomar acuerdo, sírvales tam
bién de segunda convocatoria con 
igual objeto para el día veintiuno 
del mismo mes do Diciembre á 
igual hora; en la inteligencia 
que llegada dicha hora se cele
brará la Junta en el punto desig
nado para la primera y se toma
rán los acuerdos que procedieren 
cualquiera que sea el número de 
los que asistan.

Valoria la Buena 27doNoviem- 
bro de 1914.—El Alcalde de la 
Cabeza de partido, José Camino.

liNcios onoius.
Núm. 3.252.

Herranz Hernández (Veridia
no,) natural de San Pelayo (Va
lladolid) por el cupo de Vallado
lid, de 23 años de edad, de oficio 
sastre, soltero, su estatura un me
tro 680 milímetros, sustituto de 
Pedro Abón Quiron, número 352 
del cupo de Valladolid, y que úl
timamente fué á Avila, llamado 
por la Audiencia, cuyas señas 
personales so ignoran, compare
cerá en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de esta 
requisitoria en^ la Gacela de Ma
drid y Boletines oficiales de las 
provincias de Avila y Valladolid, 
ante el 2.“ Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Infante
ría Ceriñola, número.42, don 
Francisco de Gara Comez, para 
responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que por 
deserción se le instruye, en la in

teligencia que de no veriflcarlo 
será declarado rebelde.

Melilla 21 de Noviembre de 
1914.—El 2/ Teniente Juez ins
tructor, Francisco Gara.

fiMJA-ESCÜELA PRÍGIICA OE AilCyL« 

REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Vivero provincial de vides 
americanas.

Se venden, procedentes del Vi
vero de esta Granja-Escuela, las 
plantas que á continuaciou se 
expresan, á los precios y bajo las 
condiciones siguientes:

83.000 barbados injertados de 
un año, á 100 pesetas millar.

163.500 barbados francos de 
pie de un año, á 25 pesetas mi
llar.

CONDICIONES.
l .“ Los pedidos se dirigirán 

por escrito al Ingeniero Director 
de la Granja Escuela duranto el 
mes de Noviembre próximo, y 
serán admitidos hasta que resul
te agotada la planta disponible.

2 .® Sarán de cuenta de los 
compradores el transporte y em
balaje de las plantas.

3 .® Los pedidos, previo pago 
de su valor, se sacarán desde el 
mes de Diciembre en adelante, 
entendiendo que renuncia à ellos 
todo aquel que el 15 de Enero 
próximo no hubiera sacado el pe
dido.

, 4.® Se servirán los pedidos de 
los pequeños viticultores con pre
ferencia y tendrán derecho á ella 
los vecinos de. los pueblos que 
tengan satisfecho el contingente 
que previene la ley de defensa 
contra la filoxera del año 1885.

5 .® Los peticionarios presen
tarán muestras de las tierras don
de vayan á colocar las plantas 
que traten de adquirir para su 
análisis, que se hará gratuita
mente en el Laboratorio de esta 
Granja-Escuela, sin cuyo requi
sito no se le servirá el pedido, á 
fin de poderles aconsejar cuál es 
la variedad más apropósito para 
su adaptación en dichas tierras.

6 .® Si después de hechos los 
pedidos por los viticultores de 
esta provincia resultaran produc
tos sobrantes, se facilitarán á 
quienes lo soliciten.

7 .® El Director del Vivero se 
reserva el derecho de exigir al 
peticionario un comprobante del 
destino que va á dar á las plas
tas adquiridas.

8 .® Se ruega á los comprado
res da plantas hagan las obser
vaciones que estimen oportunas 
al tiempo de sacarías del ViverOt 
pues una vez hecha la entrega* 
no se admitirá reclamación uo 
ningún género. ,

Valladolid 22 de Octubre de 
1914.—El Ingeniero Directori 
L. Romero.

Imprenta del Hospicio provi»®®!
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